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CONTRATISTA:

OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO

VIGENCIA:

VANESSA MARLENE REYES SÁruCUeZ (PERSONA FÍSrCA)

"REHABILITACIÓN DE CAMINOS SACA COSECHAS CON UNA

LONGTTUD ACUMULADA DE 13+947.OO KM" EN LA

AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO, TLATLAUQUITEPEC'

PUEBLA"

$695,370.9O (SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO

TRESCIENTOS SETENT A PESOS 9Ol1OO M.N.)rvA rNc

7

I 1

t

FORTAMUN-DF 2022

INICIO: 27 DÉ' DICIEMBRE DE 2022
TERMINO: 26 DE ENERO DE 2023
30 DfAS NATURALES.

BLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINA
CONTRATO DE OBRA PU

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,

DENOMINARÁ 
.EL CONTRATANTE",

TLATLAUQU ITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE

REPRESENTADO POR EL LIC. POR.FIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCXONAL Y POR IA OTRA PARTE VAN

MARLENE REYES sÁNcHEz (PERSoNA
I SE LE DENOMINARÁ

rÍs¡cl) eru SU CARÁCTER DE ADMI

úttlco, A QUIEN
"EL CONTRATIST 'A-, DE ACUERDO CON l-A

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI-AUSULAS:

DECLARACIONES

1.. .EL CONTRATANTE" DECLAR.A:

1. t.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QU E SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MU NICIPALES DEL FONDO

FORTAMUN-DF, EJERCrcro 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN NO

EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PAR.TIDA

PRESUPUESTAL

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA NO. 47-A, COLONIA CENTRO,

cÓotco PosrAL 73900; DEL MUNIcIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS

SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIÓru DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INvITACIÓN

CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

9 Ar,. llefbrtna No. Centro Tlatlau<¡trite¡lec Pttebl¿t'

L 'feléfono: 0l (23:l) 31 8 00 0l
@ utl,n'.alrurtiunientotlatlatr<luitepec'goll'mx

?&
TL4TL4UOUITCP9C-

PT,EBL9 M4GTCS



COMTTÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
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1.4.. GESTIONARA Y OBTENDNÁ TOONS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICE
y pERMrsos QUE EN DERECHO SE REQUTERE PARA r-A EJECUC¡óru Oe LA OBRA, OBJ

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATIS;TA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y

LAs coNDrcroNES rÉcrurces y EcoNóMrcAS pARA oBLIGARsE A t-A ElEcucIÓN

L '['eléf«»ro: 0l (23:"]) I-]l 8 00 0l
@ lnnv.a-vrtntaltrient<rtlatlatrquite¡rec. goll.r'nx

OBRA "REHABTLITACIóN DE CAMINOS sAcA cOSEcHAS CoN UNA LoNG

ACUMULADA DE I3+947.OO KM., EN LA AUXILIAR, DE OYAMELES DE TI

TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" Y QrUE DISPONE DE I.A ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE tá LEY DE OBRA pÚaulcn Y sERVIcIos

REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGI-AS GENERALES PARA

r,qtoñrnerAcróN y EJEcucrón or oBRA púBLrcA y sERVIcIos RElAcIoNADos coN LAs

MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RESV95O324G96' REGISTRO

DE pADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL No MTP-DOPlO24'2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE BUGAMBILIAS NO. 1-O' CP' 73930'',

coL. cENTRo, rereies DE ÁvrLA cAsrrlLo, puEBlA. MISMo QUE SEÑALA PARA Los

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

P
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN.

3.. AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTR,ATANTE" ENCOMIENDA A

CoNTRATISTA- LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN "REHAB

DE CAMINOS SACA COSECHAS CON UNA LONGITUD ACU]I{ULADA DE 13+947 .oo

EN LA AUXILIAR DE OYAMELES DE HIDALGO, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y

SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓTTI, RCITANDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTR.ATO,

NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.
ASÍ COMO

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $695,370.90 (SEISCIENTOS NOVENTA

TRESCIENTOS SETENTA PESOS 9OI1OO M.N.) IVA INCLUTDO.

EJERCTCTO FORTAMUN-DF $695,370.90

P R E S U P U E ST O C O N T R.ATADO

9 Av. Refbnna Nr¡.'t7A Cirl. TL4TL4UQUITePeC

orn¡ccróN or
- OBRAS PÚBLICAS .
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MONTO
Y CINCO MI

7

t

ES

EL

1.1 RASTREO Y COMPACTADO

s489,161.406324.OO 5 77.3sM3
A) ESCART FICADO DISG REGADO,

ACAMETLONADO POR ALAS DE

LA CAPA SUPERIOR DE LA

SUBRASANTE EXISTENTE EN

CORTES Y TERRAPLENES

CONSTRUIDOS CON

ANTERIORIDAD; Y SU

POSTERIOR TENDIDO Y

CoMPACTACIÓN (lNclso

3.01.01.0o5-H.02):
1) PARA EL gVA. AASHTO

ESTANDAR

RECOMTOOl

s108,886.6312il.80 s 86.09M3

=

AGUAOO2

COMPACTACIONES

AGUA EMPLEADA PARA

ullel)ec Puebla.

PUBL9 M4GIC9

IMPORTEP.U.UNIDAD CANTIDADCONCEPTOCLAVE



courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púaLrcn y sERvrcros
RE LACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUE BLA

2021-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAT1AUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUilICIPALTTATTAUQUITEPEC
- GOBIERNO DE CIONTINUIDAD 2021-:0:4 - NoEE MTP DF 22-2124 2

TERCERA. - ptlzo DE ElECUctóru. - "EL coNTRATrsrA" sE oBucA A INIcIAR tA
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2022, Y A CONCLUIR

TARDAR EL DIA 26 DE ENERO D8,2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA

oBRA. coN uN pERIoDo DE ElECUclÓru oe ¡o oÍls NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

CoNTRATANTE. sE oBLTGA A poNER A Dlsposlctórv oe'EL coNTRATrsrA", EL

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA

CONTRATO, RSÍ COt,tO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORI

euE sE REeuIERAN PARA su REALIznctÓru.

QUTNTA. - ANTICIPO. - NO APUCA.

SEXTA. crnnurÍns. PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABAJOS, *EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORC IENTO

(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A l-A CANTIDAD DE $$69,537.09
(SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS O9/1OO M.N.) A
FAVOR DE LA TEsoRrnÍn MUNrcrP AL DEL H. AYUNTAT'XENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR I.A INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y

ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMTNActóru roreL DE Los TRABA]OS PARA su ctlctuctóru sE REQUIERE LA

AUToRIzAcIótrt ExPRESA PoR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A LA

TNSTTTUCIóru eNCancADA DE ExPEDIR láS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CoNCLUIDA LA oBRA, No OBSTANTE, SU NCCEPCIÓru FORMAL, *EL CONTRATISTA"

eueoenÁ oBLIGADo A RESnoNDER DE LoS DEFECToS Y vIcIoS ocuLTos QUE RESULTEN

DE t-A MISMA, cARANTIzANDo t-A ReplRnctóru DE CUALQUIER onño RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;

poR Lo euE -EL coNTRATrsrA'orgeRÁ CoNSTITUIR FIANzA A FAVoR DE LA TESoRERIA

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATI.AUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN l-A OBRA.

EN EL cASo DE REScIStóru oeu coNTRATo, EL sALDo PoR AMoRTIZAR sE REINTEGRA

A *EL goNTRATANTE' EN EL pLAZo Y TERMINO QUE SE SeÑeu EN EL coMUNIcADO DE

iiescrJroru; siirio sE cuMpLE coN Lo ESTABLEcIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oearRÁ

PAGAR *EL CONTR,ATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTTUN. - FORMA DE PAGO. _ "EL CONTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE coNTRATo, DEBERÁ PRESENTAR A.EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL CIEN

PORCTENTO (100%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR D NICIPIO DE

?&
I Ar,. Retirrnla No. 47A C<ll. Centxr Tlatlauqtritepec TL1TL4U UITEP9C
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subtotal: 5 599,457.67
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I.AS PARTES CONVIENEN QUE
MEDIANTE LA FORMUI.ACIÓN

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN M

QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTR.ATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVII

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIÓru OC LAS MISMAS; CUA

LAS ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO,

INcoRPoRAnnru e LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" INICIE

TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE "EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, Ésre I.¡s ENTREGARÁ

AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS

DE FINANCIAMI ENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE IáS DECLARACION ES, I.A DIRECCIÓN

TLATT-AUQUITEPEC, CON
MTP93O215QP7.

DE OBRAS CONTARA CON UN PI.AZO NO MAYOR

LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y

RESPECTIVAS.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.

DESPUÉS DE REALIZADo EL PAGq DE LA ESTIMACIÓN .EL CONTRATISTA" TIENE
pLAzo No MAyoR A 5 (crNco) DÍAs HÁetLes eARA PRESENTAR su COMPLEMENTO

RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

A QUINCE DÍAS
AUTORIZACION

NATURALES PARA REALIZAR
DE LAS ESTIMACION

DE

(

ocTAvA. - A]USTES DE coSToS. - I.AS PARTES ACUERDAN I-a REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS I

cosTos QUE TNTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO

ocURRAN cIRcUNSTANcIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTo o REDUCCTóru oe uN clNco poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABA]OS A UN NO E'ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

srEMpRE y cuANDo LA EIECUC¡ó¡¡ oe Los rRABAlos sE ENCUENTRE EN TIEMPO coN
ñilntiOru'nr-lno-ennMA pAcrAoo. rt- n:uire oe Lgs cosros sE REALIZARÁ MEDIANTE

LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASI LO REQUIERAN.

No SE oToRGARA NINGÚN TIPo DE ANTTCIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rnnrÁr,¡DosE DE pAcos EN ExcESo QUE HAYA RECIBIDO
*EL CoNTRATISTA-, ESTE oegeRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,

mnsló§ iñ-reneses coRRESpoNDTENTES, EN uN plAzo No MAYoR n Eo oÍns NATURALES

A pARTIR DE l-A REct-AMACTóru oe DEVoLUCIóru pon PARTE DE *EL CONTRATANTE",

CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

iióennó¡éN EN Los cAsos oe pnónnocA pARA EL pAGo DE cRÉDIros FISCALES. Los

cARGos sE cALcurAnÁN soenE LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo Y

SE COMpUTARON pOn oÍnS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE

9 Ar'. lleli¡rnla N<¡. 'tr7¡ Qol. Centrt¡ Tlatlatxltritepec
L 'feléf«»ro: ol (2lJB) 3l 8 oo ol
(E u,rnv.aluntanrientotlatlinr<¡uite¡lec.¡¡r¡ll.tnx
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DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y

EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATANTE'SUMIN
A *EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJ

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FU

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MED

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIO NE Iá RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN

CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A .EL CONTRATANTE"

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI

SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QU E'EL CONTRATISTA" N

pUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCTÓru Oe'EL CONTRATANTE" , I.A INSTALACIÓN DE

MATERIALES Y EQUI POS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PU EDE SER Iá ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA

FECHA DE RECEPCTÓru OE LOSTRABA]OS.

DECIMO PR.IMERA. . RECEPCTóI'¡ OT LOS TRABA]OS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZNNÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE

TRABAJOS QU E "EL CONTRATTSTA- COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA.

EFECTO SE LEVANTNNÁ Uru ACTA DE ENTREGA- REcEPctÓtrl or Los rRABAJos, EN l-A QUE

SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABA]OS MAL

A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

EJECUTAD9S Y QUE DEBERÁN SER coRREGIDoS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS YI

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

-EL coNTR.ATrsrA- senn rl úru¡co RESpoNSABLE DE LA EtECUclót¡ oe Los TRABAJOS

Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES

coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púeucn DE coNSTRucclÓN, STURIDAD Y uso DE

u vÍn pÚguca, ASÍ coMo A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR.EL

coNTRATrsrA,,. l-As RESpoNSABILIDADES y l-os onños Y PERluIcIos QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIMO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. '"EL CONTRATISTA" SE

oBLIGA A ESTABLECER, ANTIcIPADAMENTE A LA INICIACTÓru DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIzActóru DE Los MIsMos, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA

CON SU su pERINTEN DENTE DE coN srnucclÓttl EL cuAL oeaeRÁ TENER PoDER AMPLIo Y

SUFICIENTE PAR,A TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
t

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVnnÁ eu DEREcHo sE su ncepraclóN, EL cuAL
poonÁ ETERCER EN cUALQUIER TIEMPo. Lo
APERTURA DE LA errÁcoRA DE oBRA.

ANTERIoR oearnÁ QUEDAR ASENTADo EN

EL SU pERI NTEN DENTE DE coN srnuccrótr¡ DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA- re¡¡ onÁ

l-q oBucActóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y I.AS ESPECIFICACIONES

rÉcru¡cns Y DEBenÁ esrnn FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓru oe LOS TRABAJOS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, nSÍ COUO PARA ACEPTAR U OBIETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN RE DE *EL

g Av. Relornt¿r No. 47A Clol. Centrtr

L 'feléli»ro:01 (23:-|) lll 8 00 0l

ilP
TL4TL4UaUnePeC

PUEII.0 I\,T4GICP

6D u'$,E .alunta¡lrientotlatlau«¡uite¡rec.¡¡oll.nrx

l'rtcbl¿r.



COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUI{TAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

TLATLAUQUITEPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
-GoBrrRNo Dr coNnNUrDAD:0r.20:4 - No coN/MTP/R33-FORTAMUN -DF 1 22-2124 1 O92

,tfi,úulht1f§! bvdü]ifit4s

L 'feléfi»ro:01 (23:')) 3l 8 00 0l
(D w'$."lv.afrnt¿u¡rietrtotlatlautluite¡rec' g<r

DIRECCIÓN DE. OBRAS PTIBLICAS .
(r)l[tv] ¡f G-ft\tü].rD rll.!at¡

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL CONTRATISTA",
EMPRESARIO Y PATRóru Oel PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚrutCO RESPONSABLE DE LAS OB

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN

LIGAC

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESE

SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE", EN REtActÓtrl cot'l Los

OBJETO DEL CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBUGA *EL CONTRATISTA - A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACION ES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS

ECUTADOS QrUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APRO BACIÓN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" EN LOS rÉnPl INOS DE LA LEY DE oBRA pÚsucn v

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA
,, SERÁ EL

úrutco RESPoNSABLE DE LA ElEc UCIÓN DE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE HAYAN

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A I.AS

ESPECIFICACION ES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO 'EL
CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁ POR

CUENTA DE'EL CONTRATISTA".

.EL coNTR,ATIsTA- DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD 9YE]:ET
CoNTRATANTE-TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASi COMO A LOS DEMAS

REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

Cóñéinúiciéru, sEGURIDAD Y uso DE LA vÍn púsLlcr'

.EL CONTRATTSTA- SCNN RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS onños Y PER UIcIoS QUE

CAUSE A'EL CONTR.ATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIÓN DE LAS

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVAN CIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE TAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN IA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE TÓru OE LA MISMA

9 Ar,. llelbrltra No. 'tr7A Col' Clentro TL4TL4UOUITCP9C
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DECIMA CUARTA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA"

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECIARACIONES DE ESTE CONTRATO

REALIZACIóru OE TODOS Y CADA UNA DE IáS PARTES DE DICHA OBRA SE

SATISFACCTÓru OC *EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A

CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.
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poR *EL CoNTRATANTE-. *EL coNTRATrsrA- RepannRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

o neporuonÁ

DECTMO QUTNTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRA
.EL CONTR,ATANTE" TEN ONA LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI I.AS OBRAS OBJETO

CONTRATO SE eSrÁ EIECUTANDO POR *EL CONTRATISTA" DE ACUERDo

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL CONTRATANTE" COMPA

PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE I.A COM

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, *EL CONTRAT
pnoceoenÁ A PENALIzAR CON EL UNO POR CIENTO (L o/o') DE tA DIFERENCIA DE

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE I.A FECHA INCUMPLIMIENTO

PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL CoNTR.ATANTE- PoDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O

BIEN I.A RECISIÓN DEL MISMO,

DECIMA SEXTA. . SUSPENSIÓM TEUPORAL DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE- POONÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZON ES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQU E SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CoNTRATo PoDRÁ CoNTINuAR PRoDUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

uNA vEz euE HAyAN DESAeARECTDo LAS cAUSAs euE MoTIVARON DICHA susperuslÓl'¡.

DECIMO SÉPTIMO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO' - 'EL
CONTRATANTE- PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

ESTE coNTRATo poR cAUSAS DE rNTERÉs GENERAL o cuANDo NO]NICIE Los TRABAJOS

o rNcuMpr..,q cON EL pRoGRAMA DE , E ECUCIÓru POR FALTA DE MATERIALES,

TRABAJADSRES o EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE

LA 9BRA RESHAZADÁ, qur No cuMpLA coN r-AS EspEcIFICAcIoNES DE coNSTRUccIóN o
N9RMAS DE cnuoab; asÍ C9MO, 6UALQUIER 9TRA SAUSA QUE IMPLIQUE

Có¡¡rnÁveñclOru A Los rÉnNl¡los. DEL coNrRAro- ?ry_IEI?g?_E lEylNrAR uN Acro
DoNDE sE ESCRTBAN t-A FoRMA y rÉnulruos EN LA QUE sE ElEcuro lá OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAveruclów A l-AS DISposIcIoNES, LIN.EAMIENToS, BASES, PRoCEDIMIENToS Y

REQUISIT9S QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MrsMA v oemÁl ñipósicror.¡es ADMINIsTRATIVAS soBRE LA MATERIA; AsÍ coMo

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL COI{TRATISTA" QUE

SE ESTIPUI.A EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN

RESPoNSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE- ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA u CnnnurÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

- LA PARTES OBLIGAN A SU]ETARSE

olnsccróN os
- oBRAS púnuces -
{I)$rlto of ct tTlruDAo ,r¡r-l¿u

ryululrePsc
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DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE'

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCTÓIT¡ OT LA OBRA

9 Av. Reti¡nil¿r N<l' '[7A Cirl. Ce¡rtro Tlatlauquitepec I'ttel¡l¿r'

CONTRATO, A TODOS
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y CADA UNo DE LAS CLAUSULAS QUE Lo INTEGRAN, ASÍ coMo A LoS rÉnul
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE
púeucn y SERVICIoS RELACIoNADoS coN t-A MISMA DEL ESTADo Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECTMO NOvENO. - OTRAS ESIpUUCIONES rSpeCÍr¡CAS. - NO APLICA

v¡cÉs¡no. - JURISDICCTóru y TRIBUNALES CoMPETENTES. - PARA LA INTEG

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ coMo PARA ToDo AeuELLo QUE No
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTEs sE soMETEN A :unlsolcctÓrr¡
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

nnzóru DE SU DoMIcILIo, eRESENTE o FUTURo o PoR cUALQUIER orRA coSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 27 DE, DICIEMBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO

DE TI.ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI.A.

FIN DE TEXTO
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TESTIGOS

§c

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
TESORERO MUNTCIPAL
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,TISTA"

C. VANESSA MARLENE R.EYES
sÁxcnez

PERSONA pÍSrCn.

ARQ. AVO ADOLFO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS.
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